
Memorando Nro. IIGE-DPL-2020-0279-M

Quito, D.M., 16 de octubre de 2020

PARA: Sr. Mgs. Martín Cordovez Dammer

Director Ejecutivo 

ASUNTO: Pronunciamiento solicitud de Reforma Nro. 23 al POA de Gasto No Permanente del IIGE 

 

De mi consideración: 

 

Con atento saludo me permito, poner en su conocimiento lo siguiente: 

 

Mediante Memorando Nro. IIGE-ST-2020-0646-M, de 16 de octubre de 2020, la Subdirección Técnica

pone a consideración de esta Dirección la Reforma al POA y PAC del Proyecto “Implementación de una

planta prototipo para la producción de etanol a partir de la cáscara de piñón”, con la finalidad de

redistribuir los recursos en otras necesidades del proyecto, ya que por la pandemia se restringieron los

eventos públicos impidiendo que se realice el evento de difusión de los resultados del  proyecto que

estaba planificado desarrollar. 

 

Mediante Memorando Nro. IIGE-ST-2020-0649-M, de 16 de octubre de 2020, a través del cual la

Subdirección Técnica pone a consideración de esta Dirección la Reforma al POA y PAC del proyecto 

“Estudio de captura de carbono para la producción de biocombustibles a partir de biomasa microalgal,

Chlorella Sp, empleando fotobiorreactores”, con el fin de distribuir el presupuesto del proyecto. 

  

Al respecto, me permito indicar que se ha procedido con la revisión y validación de los sustentos

remitidos por la Subdirección Técnica, por lo que se concluye que la propuesta es procedente ya que los

proyectos antes detallados cuentan con el presupuesto necesario y los ajustes planteados contribuirán a la

ejecución de los procesos de contratación planificados por los proyectos y la optimización de sus 

recursos. 

 

Por lo expuesto, solicito a usted muy cordialmente se sirva emitir su aprobación para continuar con los

trámites respectivos a fin de registrar los cambios requeridos en el POA de Gasto No Permanente, así

como la consecuente reforma al presupuesto y al Plan Anual de Contratación, PAC a través de la

Dirección Administrativa Financiera, conforme los anexos que se adjuntan al presente documento. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 
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Ing. Maria Elena Nieto Galarza

DIRECTORA DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN ESTRATÉGICA  

Copia: 
Sr. Mgs. Ricardo Andrés Narváez Cueva

Subdirector Técnico
 

Srta. Ing. Geovanna Patricia Villacreses Rivadeneira

Directora de la Innovación, Encargada
 

Sra. Ing. Selene Yajanua De La Guerra Guerrero

Directora Administrativa Financiera
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Srta. Dra. Gina Soledad Lobato Cordero

Directora de Gestión Científica
 

Srta. Ing. Valeria Estefanía Ramírez Peñaherrera

Líder DIN-Aprovechamiento Energético de Biomasa
 

Sra. Mgs. Paola Alexandra Cuji Alegria

Líder DGC-Estudio Captura de Carbono

jm

2/2
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 


		2020-10-16T19:50:50-0500
	MARIA ELENA NIETO GALARZA
	firmado desde https://www.gestiondocumental.gob.ec




